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14209 ORDEN de 10 tie iunlo de 1985 por la que se prorro
ga" lafirt/fll «Fundl(iones VdCI. de Ansol". SociefÚJd
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionClmlen
to «t¡vo par" la imporl«ión.tie alumillio a1eafÚJ.y la

.uportación de pinas y bags de p1C1nCIttls.

Ilmo. Se.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fundiciones Vda. de Ansola.
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del réllinlen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importacion de aluminio
aleado y la exportación de .piezas y bases de ~as. a~za
do por Ordenes de 26 de febnll'o de 1982 (<<'Boletín OflC1al del
Estado» de 31 de tnlIJ'20), . . . .

. Este Ministerio, de lIl:UeI'do a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-PrOlÍ'ogar por dos áños, a partir del 31 de marzo de
1985, el regimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Fundiciones Vda. de Ansala, Sociedad Anónima», con do
micilio en paseo. Erdoza, 3, Marquina (Vizcaya), y NIF A-
48036669. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, JO de junio de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de juniodl' /985 por la que se prorro
ga a la firma «Silenciosos y Tubos de Escape, Socil'
fÚJd Anbnima», el régimen dl' tráfico de pafecciona
mielllO aClivo paril la importación de f/l'je y rubo de
acero. lana de roca)' acero inoxidable)' la exporta
ción de silenciadores. lubos de escape y sus parll's.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovid? i;>Or la Emf!resa «Si1~nciosos y T.u~os de E~
pe Sociedad Anomma», sohcltando prorroga del regJmen de tra
fic~ de perfeccionamiento activo para la importación de fleje y
tubo de acero, lana de roca y acero inoxidable y la exportación
de silenciadores. tubos de escape y sus partes, autorizado por
Ordenes de 17 de noviembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado»
del 28).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, a partir del 31 de diciem
bre de 1984. el régimen de tráfICO de perfeccio'!amiento l!ct,ivo a
la firma «Silenciosos y Tubos de Escape, Sociedad Anonll:na».
con domicilio 'en paseo San Gervasio, 12-14~ entresuelo. Barcelo
na-22, y NIF A.08.n5285. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, lO de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sto Director general de Exportación.

14211 ORDeN de 12 dejunio tk 1985 por la que se autoriza
a la firma «Agropaci(m Textil del Sur. Sociedad
An6nima», el régimen d,e tr4/ico 4e perj'eccionamie.nto
activo para la importacl6n de fibras .!extl/es smt~lcas
discontinuas y la exportacl6n de lt!jidos. . .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Agrupación Textil del S~r,

Sociedad Anórlimp, solicitando el régimen de tráfico de perfeccto
namiento activo para la importación de fibras textiles sintéticas
discontinuas y la exportación de tejidos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trá,fico de perfecciona
miento activo a la firma «Agrupación Textil del Sur, Sociedad
Anónima», con domicilio en Madrid, calle Goya, número 12, y
N.I.F ,A.28.078566.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster, de 1,3 dtex,
38 milímetros de longitud de corte, brillante, en crud\>, posición
estadística 56.01.13.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Tejidos de fibra textil sintética, de poliéster mezclado con
algod6n, posición estadistica 56.07,30. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los tejidos de' exportación se podrán importar con
franqukia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 111,11 'kilogramos de fibras de
las mismas características.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 4 por 100 Y
como subproductos el 6 por tOO adeudable por la posición
estaoística 56.03.13. . . .'

El interesado qúedaob1igado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja oe detalle,
por cada produ.to exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caractet'lsticas que
las identifiquen y distingan de otras similares, "! que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas, o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenll\ -de tal declaración
y de las comprobaciones que estime convenientes realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el interesado hará·constar en las lice'lc,ías o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondienles hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancias de impor
tación, que serán, precisamente, los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciemore de
1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
lodos aquellos con los que Espaf.a mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.'-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 'años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto

.sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición, con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un ailo a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanCías a importar conframjuicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia. de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de soliCItar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la' que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
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perfeccionamiento activo, así como los 'productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado. desde el 8 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspoodientes, siempre que se baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el anículo anterior comenzarán a contarse desde la fecba de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197.5 (<<Boletín Oficial del Estado» nllmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). . .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletíp Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. l. muchos años.
Madnd, 12 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Apolonio Ruiz Ligero.'

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

14212 ORDEN de 12 de junio de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Rogersev. Sociedad Anónima». el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo. para la impor
tación de tejido de algodón 100 por 100 y la exporta'
ción de pantalones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rogersev, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa....
la imponación de tejido de algodón 100 por 100 Y la exponación
de pantalones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rogersev, Sociedad Anónima», con
domicilio en MaeStro Miguel Galán, 4 Y 6) Valencia, y N.I.F
A.46145l8J. Este tráfico se concede, exclUSIvamente, por el sistema
de admisión temporal. .

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
Tejido de algodón 100 por lOO, de 1,45 metros de ancho y185

gramos por metro cuadrado, P. E. 55.09.54.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Pantalones de caballero, P. E. 61.01.76.

Cuano.-A ~tos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilógÍ'amosde mercancia de impo~ión real

mente contenida en los pantalones de exponación se datarán en la
cuenta de admisión temporal 103,09 kilogramos.

Dentro de esta cantidad se consideran pérdidas el 3 por 100, en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posición
estadística 63.02.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
pnmas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acablldos, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen ~ di.stingan de otras similares, y que, en cualquier
caso, deberán comcldir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas, o que, en su compensación se importen
p<.;steriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime convenientes

realizar, entre ellas la extracción de muestras para: su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la _
correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1986, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentaeióq exigida po.r la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a imponer serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exponaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
nomiales o su moneda de pago·sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exponación, si lo estima oponuno, auto~ar
exportaciones a los demás paises.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanenl también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos año~ si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cum{'limiento del plazo panl solicitarllls.

En el sistema de devolUCIón de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporaciÓn y exportación de
las mercancías será de seis meses.

OctavO.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación,· en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indIcarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamientO" activo así como los productos terminados
exponables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 8 dt marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho. la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a' conW'se desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la .
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiClones:

Decreto 1492/197.5 (<<Boletín 0fici8J. del Estado» número 165).
Orden de la PresideKia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» nlÍIl1ero 282).
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número .53).

Circular de la Dirección .General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletía Oficial del Estado» número 77).

Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas .¡ la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas comJ?fte!1cias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplIcaCIón y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ll?JUl!e a V. I. muchos años.
Madnd, 12 de junio'de 198S.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


